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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION N? 89-2-5-5- 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En Ejercicio de La delegación conferáda por La señora Superintendente de Compañías, 5%- 
gún Resolución N?* 85-1-01-3-90003; 

CONSTDERANDO 

    Que mediante Informe de Control NS $41 de 88-07-20 del depara ue de. 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que La 20 E uns: IA 
expedierñte E no ha enviado 

dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Mmual, del Estado de 
Pérdidas y Ganancias, asé como de Las memertas 2 Anformes de Los admintstradones y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exígidos en el Reglamento de Ingorma- 

ones que las compañtas deben envíar a La Superintendencia, y que cormesponden, al 
€: esurcicio (a) fínancieno ls) de 1987. 

Que, de acuerdo con el último dea, AR nemíitido a La Institución, consta negds 
Qrueercomocadriiisinadas : de La: corpañía, ¿A A, 

el señon_ ETT    

Que, el Artículo 25 de La ley de Compañtas faculta al Superintendente. .de Compúñ£as 
sancionar con multa al administrador de La compañía, por La omisión señarada en el con- 
síidernando prámero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley ¿N* 58, neformatoría de La ley de  - 
Compañías , por Resolución N?* 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el Regés- 
tro Oficial Pe 723 de Julio 7 de 1987, se establece La tabla que * gradúa el monto de La 
multa, 

En uso de La facultad confernída: 

RESUELVE: 

Qricuo PRIMERO. - IMPONER a 4tfuto E nqL, al señor BueGos CMRIBOGA FRIMEIICO 
li or de La compañía A >. - 

La multa de S/.F*+*2 
| por no haber remitido opo Ananda a uperuntendenciía de Compa- 

%. Zos documentos referidos en el considenando primero de esta Resolución; advirtiéndo 
fe que La multa podrá nepetinse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO * SEGUNDO. - NOTIFICAR aL señon 6742 dR A FA 
en cualquiera de Las formas establecidas en ey. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER La emisión del Título de Crédito rnespectávo, una vez que 
3ea acto fúrme o 5e encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 5u ¿nmediata 
aecaudación, de conformidad con La Ley. 
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COMUNTQUESE.- DADA y féúrmada en La Superintendencia de Compañías , en Guayaquil, 

a l $ 

Ec. Eufemta Uvidia Saltos, qu 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 
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